ACTA NÚMERO VEINTITRES 23/2025.

· En la ciudad de Godoy Cruz, Mendoza, a los 21 días del mes de julio de 2025, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Directiva de la A.M.H.S.C. Por ausencia del presidente Sr. Enrique Vaquie, y conforme al artículo 46 del Estatuto de la A.M.H.S.C. preside el Vicepresidente Sr. Sergio Daniel Marcellini.  
· Se encuentran presentes los siguientes miembros en actividad: Sra. Florencia Serpa, Sra. Victoria Brandi, Sra. Olga Lucia de Casas, Sr. Armando Lértora, Sr. Edgar Coria, Sr. Marc Lienaux, Sr. Norberto Nava y Sr. Fernando Molinelli.   
· Se encuentran ausentes los miembros titulares en actividad: Sr. Andrés de Lucia y Sr. Pablo Gudiño. Por esta ausencia toma titularidad el miembro suplente Sra. Cintia Carmona.
· Se encuentran presentes los delegados de los clubes: Marista, Los Tordos, Peumayen, Obras, Bco. Mendoza, Murialdo, Teque, Aleman, UNCuyo, PUMAI, Mza RC y CD Maipú.
· Se procede a la lectura del Acta nº 22/2025, la cual se aprueba.
· Informe de Cjo. Árbitros presenta informe 22/2025.
· SE PASA AL TRATAMIENTO DE NOTAS.
1) Nota. Club Rivadavia cede pase transitorio a la muni. Santa Rosa a la jugadora Milagros Magali DNI 41084810.
2) C.A.H.
· Circular 76-2025- JUGADORES SUB 21.
· Circular 75-2025- Aval Árbitros
· LIBRO DE PASES:
· 106 – CABALLERO Delfina.
· TEMA CON DELEGADOS 
1) En función de lo tratado la semana pasada por los hechos sucedidos en la final de caballeros, se pide a Secretaria remita la filmación al Tribunal de Penas para su análisis.

2) El Sr Marcellini hace saber en función a algunas consultas, que para las finales que quedaron pendientes del torneo Apertura, los jugadores deben estar inscriptos en la lista de buena fe actual, es decir en la lista presentada para el Torneo Clausura. 

3) También se conversa sobre el cambio de jugadores de una rama a la otra cuando no se tiene la rama completa y se les hace saber a los delegados que esos permisos deben ser solicitados por nota identificando a quienes serían los jugadores y debe ser previamente aprobado por CD, que en ningún caso pueden ser agregados por el club en observaciones sin esta aprobación. Que se verá la manera de modificar el sistema para que puedan ser cargados desde Secretaria y aparecer en la lista directamente ya que al estar en las observaciones no se puede cargar con relación a los jugadores ningún tipo de incidencia.

4) A raíz de esto la delegada del Banco Mendoza consulta si al tener pocas jugadoras en su sexta D puede jugar con jugadoras de la 7ma C a lo que se le hace saber que debe presentar nota identificando quienes serían las jugadoras lo que será resuelto en C.D. pero si tienen que tener en claro que las jugadoras autorizadas a jugar en otra rama no pueden jugar en la categoría superior de la rama a la que originalmente pertenecen

5) En referencia al tema árbitros se consulta a los delegados si ya todos pudieron resolverlo a lo que contestaron que sí y se solicita se publique la lista en el salón.  Se le hace saber al delegado de Mendoza Rugby que aún no ha presentado un árbitro informando el señor Perez que como no juegan el fin de semana se le dio unos días de plazo para presentarlo. Se conversa con los delegados y el señor Perez de los distintos inconvenientes que han tenido los clubes para ponerse de acuerdo del canon por partido a pagar y comentan que convinieron entre la mayoría de los clubes un monto máximo por partido para este semestre a partir del cual debería irse actualizando por torneo en función por ejemplo del índice de inflación. Se entiende que es la manera más conveniente de hacerlo ya que se les hace imposible a los clubes hacer frente a las cifras que algunos de ellos piden para arbitrar

6) La delegada de obra a raíz de una situación puntual que vivió como mesa de control en el partido el domingo entre el  Club obras y Banco Mendoza consulta si un jugador se lesiona en el córner corto puede ingresar otro que está en el banco de suplente, ella entendía que no pero al tener la duda en ese momento lo consultó a los  árbitros que estaban en cancha y algunos otros jugadores que se desempeñan como árbitros y que  le dijeron que si se podía, el Sr Marcellini entiende que no se puede pero que algunas veces puede depender  con la interpretación del reglamento tal como le parece que puede haber pasado en este caso, la delegada le comenta que ella lo buscó en el reglamento y se procedió a leerlo para todos los presentes , llegando a la conclusión de que se refiere a permitir el cambio desde el banco de suplentes en el caso de lesión del arquero solamente. Se le pide al señor Luis Perez que vea de bajar línea a los demás árbitros de leer y estudiar más el reglamento.

7) La delegada de Murialdo comenta que ella le paso una situación similar en la liga Nacional con los jugadores que son elegidos para tirar penales y que, ante una lesión de un jugador al ejecutar el penal, ella entendía que no podía ser reemplazado, pero al consultarlo si se lo permitieron y a ella le quedo esa duda; se reitera la necesidad de conocer y estudiar más el reglamento.
· TEMA SIN DELEGADOS
1- A raíz de estos dos temas comentados con los delegados, el Sr Marcellini le solicita a Luis Pérez, que se armen más capacitaciones, es necesario unificar criterios y mantener una línea lógica entre todos los árbitros. Que deben ser más estudiosos del reglamento porque son muy pocos los que lo conocen bien. Considera que se podría nombrar a una persona ajena al Consejo de Arbitros para que se encargue de estas capacitaciones a través de una escuela de árbitros y podría estar el señor Andrés Mansilla, que tiene mucha experiencia en cursos y capacitaciones y que incluso en la actualidad está a cargo de estas capacitaciones en Chile.

El Sr. Marx Lineaux sugiere que hay que trabajar en la generación de árbitros y habilitarlos por categorías para un mayor incentivo, se conversa sobre el tema y las distintas formar de cómo se puede armar esto. -
2- La Sra. Serpa comenta que la Sra. Mariela Rosales a partir del 01 de agosto podría empezar a armar el proyecto para desarrollar la capacitación mencionada la reunión pasada de directores de torneos. -
· SE LEE ACTA TRIBUNAL DE PENAS. 
Acta del tribunal de penas Nº 21

Godoy Cruz, 21 de julio del 2025
Artículo Primero

Sancionar con un (1) partido de suspensión a Pol Gutierrez Joaquin DNI 50516572, del Club UN Cuyo, Bosso Gastón DNI 40596979 DT del Club Murialdo B en virtud de lo previsto en el art. 97 del Reglamento General.

Artículo Segundo

Sancionar a los siguientes Clubes con una multa igual al 30% del valor de una cuota social según el artículo 95 del reglamento general. Según se refleja en el informe de árbitros N°24 
	 
	4190
	OBRAS
	 Quinta

	 
	4430
	OBRAS
	 séptima

	 
	6233
	REGATAS ANDINO
	 séptima

	 
	7677
	BCO MZA
	 sexta

	 
	8751
	MENDOZA RC
	 séptima

	 
	8754
	TORDOS
	 séptima


Vallejo, Carlos

Leiva, Rodrigo

Nava, Edgardo

Núñez, Alejandra

· Sin más temas a tratar se levanta la sesión en el día de la fecha, siendo las 22:50 hs.[image: image1.png]



